
6120 24 abril 1969 B. O. del E.-Núm. 98

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 28 de marzo de 1969 por la que se
nombra el Tribunal que ha de actuar en la Audien
cia Territorial de Las Palmas para examinar a
los opositores residentes en las islas Canarias,
Guinea Ecuatorial e l/ni para ingreso en el CUer~

po de Oficiales de la Administración de Justícia,
Rama de Tribunalf.'lS.

lImo, Sr.: Convocadas por orden de 30 de noviembre ete
1968 oposiciones para cubrir 20 plazas en el turno de prueba
de aptitud, otras 20 plazas en el turno restringido y otras
20 plazas por el turno libre en la Rama de Tribunales del
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia. y a fin
de evitar los perjuicios derivados de los costosos desplaza
mientos a la Península de los opositores residentes en las islas
Ca.nar1a.s, GuInea Ecuatorial e Ifni, y obtener, a su vez, la
necesaria unidad de criterio en la calificación de las pruebas.
este Min1sterto acuerda:

Primero.-Los aspirantes admitidos a las referida.s oposi
ciones que tengan su residencia en las islas Canarias, Guinea
Ecuatorial e Uni verificarán 108 ejercicios en la Audiencia
Territorial de Las palmas. ante un Tribunal integrado. como
Pre6idente, por el ilustrisimo señor don Franctsoo Soler Vá'h
Quez, Magistrado de la misma Audiencia' y como Vocales, por
el ilustrísimo señor don Lucio Isidoro Valca.rce Pestaña. Abo
gado Fiscal de dicha Audiencia, y don Mariano Martinez LU&
tau, Secretario de Sala de la misma. que actuará, además.
como Secretario del Tribunal.

Segundo.-Las materias y temas que han de deSf!,rrollar 103
opositores en cada uno de los ejercicios se remitirán por co
creo oficlaJ. y 'en sobre cerrado al Presidente de dicho Tribunal,
quIen una vez recibido citará a los Vocales para la primera
reunión. que se celebrará dentro de los tres días hábiles si
guientes al objeto de acordar la fecha y hora en que han
de praeticarse los ejercicios, publicándose el acuerdo, para (X)..

noclmiento de los interesados. en el «Boletín Oficial» de las
provineias de dicho territorio.

Tercero.-Constituido el Tribunal en el dia y hora señala
dos. la práctica de los ejercicios se ajustará a la..<> siguientes
nonnas:

A) Turno de aptitud.-El Presidente del Tribunal procede
rá a la apertura del sobre que contenga los epígrafes del
tema Y el supuesto, qUe será leido a los opositores, que habrán
de tramitar en el plazo max1mo de cuarenta y cinco minutos.

Una vez transcurrido el plazo indicado, el opositor cerrará
su ejercicio en un sobre firmado por él, que será sellado con el
de la Audiencia.

B) Turno restrtngido.-Ejereicio práctico: Se efectuará en
la forma preVista para el turno de aptitud.

Para el ejercicio segundo, escrito. el Presidente abrirá el
sobre 9l1e contenga los temas correspondientes al mismo, cu
YOS epIgrafes serán leidos a los opositores, que habrán de ser
contestados, meca-nográfica.mente. en el plazo de cuarenta mi·
nutos.

Una vez transcurrido dicho plazo el opositor cerrará el
ejercicio en un sobre que será firmado por él y sellado con el
de la Audiencla.

C) Turno libre.-El primero y tercer ejercicio se practica
rán en la fonna prevenida- para los ejercicios primero y se
gundo del tumo restringido.

El segundo ejercicio, mecanográfioo. consistirá en ooptar
en el plazo máximo de diez minutos y a una velocidad no
inferior a las doroient8a pulsaciones pOr núnuto, un texto que
el Tribunal facilitará Sil opositor. Terminados los ejercicios
Jilerán cerrados en un sobre en igual forma que la dispuesta
para los anteriores.

Cuarlo.-6erá de aplicación en todo lo que no se halle pre
visto en estas Normas las disposiciones de la Orden de convo.
ea.torla de 30 de noviembre de 1968.

Quinto.-El Tribunal levantará acta de las sesiones que ce
lebre-, conslgnándose en la misma la hora, el día y el objeto
de 1& reun1ón, y en las relativas a la práctica. de cada uno
de 108 ejercicios hará constar el contenido de los temas que
se hayan _rrollado, cuya,s caplas, autorlza.<la.s por el ?re-

ORIOL

Ilmo. Sr. Düector general de Justicia.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

RESOLUC/ON del Tribunal que ha de calificar el
caneurso-oposición convocado para cubrir dos pIa
,'as de Colaborador en el Patronato de Investigación
Científica y Técnica «Juan de la Cierva» por la
que se convoca para realizar los ejercicios.

Se convoca a los aspirantes adnlitidos al concurso-oposición
anunciado para cubrir dos plazas de Colaborador en el Patro
nato «Juan de la Cierva» con destino al Instituto Nacional de

RESOLUCION del Patronato de Investigación
Científica y Técnica «Juan de la Cierva» por la
que se designa el Tribunal qUe ha de jUZ(laT las
pruebas para la provisión de dos plazas de Cola
borador, con destino en Madrid.

En cumplimIento de la ba..">e tercera de! concurslroposición
convocado para cubrir dos plazM de Colaborador en el Patrona...
to de Investigación Científica y Técnica «Juan de la Cierva»,
destinada.s al Instituto Nacional de Racionalización del Traba
jo en Madrid (<<Boletín Oficml del Estado» número 273. de 13
de noviembre de 1968). se hace pública la composición del Tri
bunal qlle ha de juzgar dicho eoncurso-oposiclón, el cual se ha
constitUIdo como sigue:

Presidente: Don Fermin de la Sierra Andrés, Director del
Instituto.

Vocales

Don José Luís Pinillos Díaz, Consejero del Instituto. Catedrá-
tico de «Psicología» de la Facultad de Madrid. ~

Don Carlos Cerquella y Ratrlírez de Al'ellano, Colaborador de
primera.

Don Lui5 Arocas Martinez. Colaborador de primera.
Don Andrés Vázquez Pérez, Titulado superior de segunda.

Suplentes:

Presidente: Don Alejandro Crespo Calabria, Consejero del
Instituto, Catedrútico de la E. T S. de Ingenieros Navales.

Vocales

Don Romualdo Angula Garcís:-Diego, Coiaborador.
Don Ramón Argerich Jubera, Colaborador.
Don José Rubí Maroto. Titulado superior de tercera.
Don FflUlCisco Alonso Ruiz, Titulado superior de tercera.

Madrid, 16 de- abril de 1969.-El Secretario general, J. Yo·
fíesta.-·2.2.13..E.

sidente, se enviaran en el primer correo oficial, en unión de
los sobres cerrados y sellados que contengan los ejercicios al
Ministerio de Justicia. que 1"<:; remitirá al Tribunal calificador
que actúe en Madrid.

Sexto.-ReclbidOs por el Tribunal los docrnnentos a que se
refiere el apartado anterior, '2 reurllrá en sesión para proce
der a la lectura .. calificación de los ejercicios, Cuyo resultado
se comunicará al Presidente de la Audiencia Terrltorial de
La:> Palmas. para conocimiento de los interesados, tomándose
la opOrtuna nota para la inclusión de los aprobados en el lu
gar qUe les corresponda en la propuesta que el Tribunal ea
lificador debe elevar al Ministerio de Justicia para SU apr<>
badón definitiva.

Lo que digo a V. 1 para su conocimiento y efectos cansí·
guientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de marZO de 1969.

JUSTICIADEMINISTERIO
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Racionalización del Trabajo 1«Boletm Oficial del Estado» núme
ro 273, de 13 de noviembre de 1968), para la iniciación de JoS
ejercicios que tendrá lugar el día 16 de junio próximo, a las
nueve de la mañana, en los locales del citado Instituto (Serra
no, 150, MadridL

Madrid, 16 de abril de 1969.-El Presidente, Fermín de la
Sierra.-2.214-E.

Vocales:
Don Alberto Th.ous Mochales, por el Consejo General de 101

Colegios Oficiales de Médicos
Don Gregario Baquero Gil. por la Dirección General de aa..

nidad.
Don Felipe Garcia Dorado. por la Facultad de Medicina.
secretario: Don TeófBo Bachiller Bachiller, por el Instituto

Nacional de Previsión:

ANÁLISIS CLíNICOS (Fat111aceuticos'¡

Titulares

Presidente: Don Mario de la Mata de Ja Barrera Caro, pOI'
el Instituto Nacional de Previsión.

Suplentes

Presidente: Don Fidel Fernández Rubio, por el Instituto Na
eional de Previsión.

Vocales:

Don Arturo Fernández-Cruz Pérez, por el Consejo General
de los Colegios Oficiales de Médicos.

Don José Luis Rapún Paco por la Dirección General de Sa
nidad.

Don Domingo Espinos Pérez, por la Facultad de Medicina.
Secretario: Don Luis Oómez Sabugo, por el Instituto Nacio

nal de Previsión.

ANÁLISIS CLÍNICOS (Médicos)

Titulares

Presidente: Don Mario de la Mata de la Barrera Caro. por- el
Instituto Nacional de Previsión:

Vocales:

Don Alberto Thous Mochales, por el Consejo General de los
Colegios Oficiales de Médicos.

Don Gregario Baquero Gil. por la Dirección General de Sa~
nidad.

Don Valentín Matilla Gómez, por la Facultad de Medicina.
secretario: Don Teófi]o Bachiller Bachiller, por el Instituto

Nacional de Previsión.
Suplentes

Presidente: Don Angel Linaje HOYO. por el Instituto Nac1o-
nal de Previsión.

Vocales:

Don Carlos Benito Casano. por el Consejo General de Joe
Colegios Oficiales de Médicos.

Don Manuel Díaz del Solar. por la Dirección General de
Sanidad.

Don José AParicio Garrido, por la Facultad de Medicina.
Secretario: Don Luis Gómez Sabugo, por el Instituto Nacio

nal de Previsión.

RESOLUCION de la Delegación General del InS
tituto Nacional de Previsión por la que se hacen
publicas los Tribunales que han de juzgar los ejer·
cicios del concursc>-opúsición convocado para pro
veer en propiedad plazas de Medicina general 11
Especialidades de la Seguridad Social.

En cumpl1miento de lo establecido en "las normas tercera y
cuarta de la resolución de esta Delegación General de fecha
29 de febrero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de
abril siguiente), por la que se convoca concurstrOPosición para
cubrir en propiedad plazas de Facultativos de Medicina General
y Especialidades de la Seguridad Social, se hacen públicos los
Tribunales que han de juzgar el mencionado concUTS<rOposieión,
constituidos de la siguiente forma:

MEDICINA GENERAL

Titulares

Presidente: Don Mario de la Mata de la Barrera Caro, por
el Instituto Nacional de Previsión,

Vocales:

Don Arturo Fernandez-Cruz Lifián, por el Consejo General
de los Colegios Oficiales de Médicos.

Don Juan F'ígueroa Egez. por la Dirección General de Sa~
nidad.

Don Vicente Gilsanz Garcia, por la Facultad de Medicina.
Secretario: Don Teófilo BachilIer Bachiller, por el Instituto

Nacional de Previsión.

S1Lplentes

Presidente: Don Angt"l Linaje Hoyo, por el Instituto Nacle>
nal de Previsión,

Vocales:
Don Carlos Benito Casado, por el Consejo General de 106

Colegios Oficiales de Médicos.
Don Manuel Díaz del Solar, por la Dirección General de

Sanidad.
Don Manuel Ortega Mata, por la Facultad de Medicina.
secretario: Don Luis Gómez Sabugo, por el Instituto Nacio

nal de Previsión.

APARATO I)¡GESTNO

Titulares

Presidente: Don José Sierra tnesta!, por el Instituto Nacio
nal de Previsión.

Vocales:
Don Amador Scl1Uller Pérez. por el Consejo General de los

Colegios Oficiales de Médicos.
Don Juan Guijosa Pernús. por la Dirección General de Sa.

nidad.
Don Manuel Oiaz Rubio, por la Facultad de Medicina.
Secretario: Don Fidel Fernández Rubio, por el Instituto Na

cional de Previsión.

CIRUGíA. GENERAL

Titulares

Presidente: Don Angel Linaje Hoyo. por el Instituto Nacio
nal de Previsión,

Vocales:
Don Carlos Zuazo de León. por el Consejo General de los

Colegios Oficiales de Médicos.
Don Luis López Yarto, por la Dirección General de Sanidad.
Don Hi¡>óllto Dnrán Sacristán, por la Faeulta<l de Medlc1na.
Secretario: Don Francisco Lamas LóPez, por el Instituto Na-

cional de Previsión.

suplentes

Presidente: Don José Antonio Searle Fernández de la Can
cela, por el Instituto Nacional de Previsión.

Vocales:
Don Pedro OchaR Reynares, por el Consejo General de los

Colegios Oficiales de Médicos,
Don Luis Baena Herrera, por la· Dirección General de sa.

nidad.
Don José A. Portugal Alvarez, por la Facultad de Medicina.
secretario: Don Alfonso Turrientes Miguel. por el Instituto

Nacional de Previsión.

DERMATOLOGÍA

Titulares

Presidente: Don Daniel Pérez Sáenz de Miera, por el Insti·
tuto Nacional de Previsión.

Vocales:
Don Carlos Gay Martinez Fresneda. por el Consejo General

de los Colegios Oficiales de Médicos.
Don Miguel Salinas González, por la Dirección General de

Sanidad.
Don José Gas Prieto. por la Facultad de Medicina.
secretario: Don Pablo Trincado Dopere1ro. por el Instituto

Nacional de Prevls1ón<

suplentes

Presidente: Don José Miguel de la Cuesta Inclán, por el Ins
tituto Nacional de Previsión.

Vocales:
Don José Luis Palomino Fernández. por el Consejo General

de .los Colegios Oficiales de Médicos.
Don Nicolás Herraiz Martinez, por la Dirección General de

Sanidad.
Don Fernando Ladero Alvarez, por la Facultad de Medicina.
Secretario: Don José Luis González Linage, por el Instituto

Nacional de Previsión.
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